
Num. 25Í. Sábado 17 de Abril. Año de í880a :

DE-LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ABÏERTESCU. SE SUSCRIBE. PRECIO RE SESCRICI8Y.

Las y las disposiciones genera
le» del-è^bierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oüciaUneníe en ella y cua
tro diae despues para los ¿«más pue
blos detia misma provincia.

{ley fl¡e,3 <{« fs’ovúnvi're ds líi3'.)

£N LOGROÑO.

Sms»relia», Ijítogfrali» y librería tSe 5>. AfilIbTIí* 
OMT©íb’SáI>A, ;/Ier«a«ao 5S y Esa acia» ó.

EN P»ROVINOIAS.

Bis ia« jírliseissaless llSircrfiast*

Bn Logroño.—Por un aies. 12 i s. - 
Por 1res id., 34.—Por sais’ <»4.—P ir 
un año, 12Ô.

Fttire..—Por un mes, i6 . —P o 
tres id, 4 i,—Por seis id., 84.— cr i. n 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS ‘LOS DIAS ESCEPTO LOS D0MIHÇÛS.

íSBB oneuk
F<!B£SCiA BELC^NSEJOiiE MINISTROS

SS. MAL el lUy D. Alfonso y 
là ‘ttôina Doña Aîariu Cristina 

(q. íD g.) continúan sin novedad 
en sn importante salud.

De igual beneficio disfrutan
8. A. R. la Srema. Sra. Princesa 
de Aslárias, y las Sremas. Sras.
Infantas Doña María de la Paz 
y Doña Marla Eulalia.

-, . o’
—-^-rr--rrT—-r:r————-T————————————— 

Adffiiinistr ación Proiincid.
* . • <

GOBIERNO CIVIL.

Sigció'n de Fomento.

i ' ■ = "

D. José ^Bellido y Bó'úa,’ Got)er- 
nador civil de esta provincia.

Hago saber: :Que por D. Maleo 
Pecina Apilanez, vecino de esta 
Ciudad, deiprofesión empleado y 
mayor de edad, se ha presentado 
á mi'autoridád á las nueve de la 
mañp'nádel día de la fecha una 
solicitud de registro de doce per^ 
tenoiasrcon el título de Sta» Li>-' 
crecía, de mineral de carbon de 
piedra, en terreno situado en 

término de la villa de Robles, 
parage que llaman Cuesta La- 
guardia, lindante al E. con un 
cogote que domina á dicha cues
ta, por S. con terreno valdío, por 
O. con el barranco que desembo
ca en el no de Olivan y por N. 
con terreno vaidíb, cuya desig
nación ha verificado en la forma 
siguiente:

Se tendrá por punto de partiel a 
un manchón sobre el que se en
cuentra una pequeña calicata, 
desde la cual se medirá en direo- 
cionN. 100 mellos, fijándose la- 
1.* estaca; de esta en dirección 
E. 15Ó, y se coloca la 2.* estaca; 
de esta en dirección S. se medi- 
rán 400. y se fija la 3. ; de esta 
hacia el O. se miden 300, flján: 
dose la 4.‘; de esta en dirección 
N. 400 metros, colocando la 5.*, 
midiendo de esta á la 1.* 150 
metros, quedando cerrado el rec- 
Ungulo de las doce pertencias 
pedidas.

Y habiéndosele Admitido por 
decieto de este dia salvo mejor 
derecho, ^la espresada solicitud 
de registro, b« ^dispuesto se. 
anuncie al público, como por el 
presente ejecuto, para que ios 
que sé consideren con derecho á 
reclamar contra ella, lo verifi
quen en este, Gobierno civil por 
escrito y en la forcea ..Robida,, 
den|rq del pla¡&o de aeseota dias 
que para este electo se fija en la 

lev y reglamento vigente de la} 
Minería. Logroño 14 de Abril de 
1880.

K1 Gobernador, 
José Bellido.

i
Recibida la relación nominal 

autorizada de los propietarios á 
quienes se ha de expropiar para 
las obras de variación de la tra
vesía de Anguciana y reforma del 

Distrito MUNICIPAL de Angünciaxa.

0'13 a 
'S rt'-C 
®'® «

®

NOMBREN 

de ios interesados.

Clase de la finca - 

é parle que ha de expropiarse.

Nogibres ’ 
de los colonos‘Ô 

arreñ^tarios.

1 Ó. Justo D¡pz Corral. Parle deí tierra de pan llevar.
c-

2 » Ricardo .Angula. Id. de uü patio cercado.
5 » Justo Diez. Id. de tierra de pan llevar.
4 » Julián Ruiz. Id de id.
5 , » Andrés Var«ona. Id. de id.
6 A Emelerio Varaona. Id. de id.
7 Baltasar Ruiz. Id. de id.
8 jT Antonio Ituiz. Id de un huerto c<*n árboles.
9 ». Pedro Orive. Id, ' de " id.

: 10 ♦ Pedr'Orive. Id. de tierra d» pan llevar.
11 » José Leicano. Id. de id.
12 » León Gomez y Andrés 

Vallugera. Id. de una hera de pan trillar. o
15 » Justo Diez. - Id. de id.
14 » Pedro Orive y Pas

cual Aragïin. Id de id.
15 » Martin Ruiz. Id. de un^palio cercado.
16 » Antonio Ruiz. Id. lie ua huerto cercado.
17 » Luis Garnica. Todo un ¡patio. Marlin Ruiz.
18 » Angel Salas. Parle de Qii patio con chopos.
19 » P«>rfeclo Ruii. Parte de bn palio.
20 » Perfecto Ruiz. Todo un cubierto de lej.vvana.
21 » P.iscuai Aragon. Parle de un huerlo y cotadaf»
22 » Domingo Corlazar. Toda una.càsa.

José PatedOj^25 » Justo Diez. Id 'id.
24 » Angel Salas. Todo un pajar.

puente sobre el rio Tirón, en la 
carretera de tercer órden de Haro 
al Monlon de Trigo, so publica 
en este «Boletín Oficial» p^ara que 
en el término de veinte días 
puedan las Corporaciones ó per
sonas interesadas exponer las re- 
■clamacionesque consideren opor
tunas contra la necesidad de la 
ocupación que se intenta.

Logroño 15 de Abril de 1880. 
—El Gobernador, José Bellido.
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COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 25 de Abril de 1870.

Ln la Ctudnd de Logroño á velóle y 
cinco de Abril de mil ochocientos 
setenta v nueve, siendo la hora de 
Id.s diez de la mañana, se reunieron 
bajo la presidencia del Sf. D Juan 
Manuel de Miguel, los ores. Diputa
dos Montoya y La Mala, á Jfin de 
coollouar la resolución de inciden
cias del reemplazo.

Lei la el acia de la anterior t'ué apro* 
bada

I Reemplazo de 1879.

Tudelilla.

Número 1.—León Bretón Saenz. 
Alegó Ufiantener á dos hermanas huér
fanas, siendo declarado exceptuado con 
reclamación pendiente de amp ¡ación 
de expedientes justificativos y de pre- 
senlacion por haberse baílalo enfer
mo. Examinados los expedientes.- Re
sultando que las hermanas Ana y Ca
talina Breton, soo huérfanas, menores 
de 17 años y la primera impedida para 
el trabajo: Resollando que si bien pa
seen bienes por herencia de .sus pa
dres, los productos de la parte corres
pondiente á caoa uno de los 1res her
manos no exceden tie doscientas pese
tas.- Resultando se justifica que León 
Bretoü, vive eu compañía de las her
manas desdé que quedaron huérfao is 
y atiendo con su trabajo á la subsisten- 
oia de las mismas; Considerando se 
hallan bien probados los extremos de 
la excepción alegada; Vistos el núme
ro 9 del art. 9B y reglas 8.*, Ô * y 11/ 
del 93 de la ley de reclutamiento, se 
acordó confirmar él fallo del Ayunta
miento y dec.arar exceploatío del ser
vicio activo á León Breton Saenz, 
siendo alla eo la Caja de recluta con 
deslinoá la reserva, el Sr. Presidente 
advirtió a los interesados qae contra 
este acuerdo sólo procede para ante el 
Excelentísimo Sr. Ministro de la Go- 
Jernacion recursode nulidad por in- 
raccion legal.

Reemplazo de 1877.

NúmeroA —Cayo Saenz Zapata. Alta 
á la recluía disponible.

Reemplazo de 1879.

Nalda.

Número 8.««Tomas Francisco Cua
dra Calderos. No constando que el 
Ayuntamiento haya resuelto rietíniti- 
vamenlí según se le ordeuó, se acordó 
prevenirle lo haga inme liatauaenia y 
remita copia autorizada á esta Corpo
ración, la cual revisará el fallo el día 
seis de Mayo, à cuyo efecto coucurrL- 
rán los inlferesados con un Comisiona
do del AyUhlamrento.

Núm. 13^Sérgío Trevijano Raíz.

H Pendiente de ampliación de expedien
tes justificativos. Examinados estos: 
Resultando que el padre fue considera
do impedido para el trabajo: Resul
tando que los producios de sus bienes 
propios y en colonato no alcanzan á 
doscientas péselas: Resultando que el 
mozo es hijo unico: Considerando que 
los productos no bastan para manle- 
neral padre, .su mug^r v Jo, hijas me
nores de 17 años: Cousi ieiaodo bien 
probadas las circunstancias de la ex
cepción, se acordó confirmar el fallo 
del Ayuntamiento y declarar excep
tuado del servicio activo á Sergio Tre- 
vijano Ruiz El Sr. Presidente a (virtió 
á los interesados el derecho que les 
asiste para formular recurso de nuli
dad en caso de infracción legal para 
ante el Exemo. Sr Ministro de la Go
bernación.

Núm 16,=Donalo García Gomez. 
Pendiente do ampliación de expedien
tes justificativos: Resultando que el 
padre Fulgencio García es mayor de 
.sesenta añes y pobre: Considerándose 
hallan bien probadas las circunstancias 
de la excepción alegada, se'acordó 
confirmar el fallo del Ayuntamiento y 
declarar exceptuailo del servicio acti
vo á Donato García Gómez.

Núm. 23.— Ciríaco Trevijano Sania 
María. Se concedió próroga hasta el 
seis de Mayo paia la formación .de ex
pediente justificativo.

Reemplazo de 1877.

Num«ro 6 —Rafael Castellanos Rico. 
Declarado exceptuado por «1 Ayunta
miento sin reclamación.

Reemplazo de 1878.

Núm. 6,—Antonio Monforte Saenz. 
Examinado el expediente justificativo 
y apareciendo continúan subsistentes 
las primeras circuastancias por lasque 
filé declarado anteriormente exento, 
se acordó confiimar el fallo de la Cor- 
poracien municipal declarando excep
tuado del servicio activo al referido 
mozo.

Reemplazo de 1877.

Albelda.

Núm. 5 —Isidro Ruiz Nalda. Alegó 
ser hijo de padre pobre é impedido y 
fué declarad! exceptuado con reclama
ción. Pendiente de ampliación de ex
pedientes justificalivos. Examinados 
estM.' Resultando que el padre Casimi
ro Ruiz, fué consi leradoimpedido para 
el trabajo en el reconocimienW que se 
practicó ante esta Comisión, el veinte 
de Marzo último: Resultando que el 
mozo es hijo único y vive en compa
ñía de los padres pre.slándoles el auxi
lio de su trabajo: Resultando que los 
bienes de Casimiro Ruiz, han sido va
lorados en un prodocto de doscientas 
treinta y nueve pesetas setenta y cin-

(Se continuará.
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J DELCE^SO ELEETOn iL DEL DISTRITO DE DE CAMEROS.

ORTIGOSA SECCION 10.2

Listas definitivas dara las elecciones de Diputados á Cortes formadas 
liembre de* 1880. con arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 de la ley de 25 de Se-

NOMBRES.

sComcepto del dere
cho electoral.

Pueblo donde es coa- 
Iribuyente.

1... .. ............................

Domicilio del elelor.

Por terril.
Pesetas.'

Por indi.
Pesetas.

Pueblo. Calle Níim. OBSERBACIONËS

Calle MedianoLucio. 
'Cdie Torres, Policarpo. 
Estefanía García, Cinto. 
Eguren Alian'ds, Justo 
García Aftab^ylia, Andrés, 
(jarcia Mala, Antonio. 
Garcia Navarrele, Benito. 
García Artabeitia, Domingt). 
Garcia Riva, Francisco. 
Garcia Robio, Gabriel. 
Garcia Moreno, Santiago. 
Lozano V Lozano. José, 
^abasia Sa-^nz, Pedto. 
Martínez Pinillos, Cipriano. 
Martinet Rla.«;co, Cayetano. 
Martinez Blasco, Santiago. 
Merino Perez, Fernando. 
Mala Perez, Ignacio.
.Moreno Garcia, Pedro, 
Martinez Blas o, Silverio. 
Navarrete Rubio. Juan. 
Navarrele de la Riva, Nicoiuedes. 
Drtiz Merino, Prudencio.
Perez Hobio, Anseliano.
P'^rez Marin, Braclio.
Pertz .Martinez, Claudio.
Perez Ramirez, Pedro Ranson. 
Riva y Torre, Joan de DiOS. 
Riva Navarrele, Angel ne la. 
Peña Aréncela, Esteban de la. 
Rubio Marlines, Gregorio. 
Riva y Riva, Lxoncio de la 
Rubio Mo'eno, Marlin. 
Riva Saetz, Policarpo de la. 
Riva Navhrrete, Primo de 1«. 
Biva Y Riva, Ramon de la. 
Riva Àndres, Ramon de la* 
Riva Andrés, Segundo de la. 
Rubio Perez, Sa’ustiano.
Saenz y Sa‘*nz, Juan Glimaeo. 
Saenz Rodrignez, Anastasio.
■Saenz Perez, Benigno. 
Saenz y Garcia Ilario 
Saenz Diez Ibarra, Jacinto. 
S/inz Torres, Manuel. 
Saenz Navarrete, Valentin 
Saenz A 1^*3, Felix.
Torres Gonzalez, Leandro. 
Torres Areuzana, Rufino, 
Iñigo Perez, Ramon.
Zorzano Matero, Benito.

27 04 
43 40 
33 96
40 88
91 40
U S7 
50 40 

153 76
34 80 
33 33 
69 18
55 64 
30 40 
48 43
45 28 

133 12
51 24
48 85 
26 ».
39 54 

i;28 .51 
197 70
28 51 
29 li

mo 16 
98 75 
29 77
32 29 
29 56 
73 80 
39 62 

142 14
41 72 
67 30 

165 35
29 77 
46 35 
.52 25 

100 » »
29 56 
67 50 

195 59 
119 91
49 69 
26 92 

4:^5 2.5
33 96 
31 87 
80 u.
31 45 
50 401

Ortigosa. Ortigosa.

1 
j

Molinos.
Jarles 
Solano. 
Empedrado. 
Camino.
Peña los Cientos. 
Jarles.
Empedrado. 
Corredera.
Plaza. 
Empedrado. 
Plaza.

id. 
Empedrado. 
Camino.
Jarles.
('orredera 
Peña los Cíenles.

id.
Jarles 
Gcrredera.

id.
Peña los Ciatos. 
Camino.
Barruelo.
Jarles.
Camino.

id
Barruedo.

id. 
Empedrado. 
Barruelo. 
Plaza, 
Camino. 
Barruelo. 
Camino 
Peña los Cientos.

id 
Taberna. 
Camino. 
Plaza. 
Camino 
Solano. 
Corredera.
¡’♦'ña los Cíenlos.
PIoZ 1.

id- 
Molinos. 
Uarruelo. 
Peña los’Cienlos.

id.

H 
12 
14
9 

21 
38 
11 
11

2 
19 
61 
13
8 

11 
20 
12 
15 
50

6 
8

16 
3

41 
9

12 
11

5 
4

24 
20 
15 
22 
26

5 
25
5 

35 
23

2 
57 
14
4 

39 
12 
15

5 
5

13 
16 
55 
36

Capacidades.

NOMBRES,
Concepto del dere

cho electoral.
Punto donde odquirió 

el titulo que acredita 
su capacidad.

Domicilio del electo.

Pueblo. Calle. Num.
Puente Rodriguen Anastasio. 
Rivera Abad, Ruenavonlura.

Madrid.
(]«ilnbnrrA

Ortigosa. Jarles. 15
Ruiz Velilla, Cipriano 
SnD Martin Saenz, Leandro. 
Zamora de las lleras, Tomás.

Logroño.
Calahorra, 

id. 1
Barruelo.
Empedrado.
Plaza.
Peña los Cientos.

16
39

8
36
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Ayuntamientos.

Âlcanadre.

Dobiecdo precederse á ia reclificacicn 
del amillaraaiíenlo que ha de serTir de 
base para «I reparlimienlo de inrnue- 
blfta del psróxime año económico de 
Î8SOA 1881, los coutribuycDles que 
han eafrido alguna alleracion en el 
corriente año,presentarán en secretaria 
las relaciones en regla donde conste con 
•laridad el alta à baja, dentro de in 
plaio que no escedará de qnince dia^.

Alcanadre 12 de Abril de 1880.—El 
Alcalde, Francisco Royo.

Villamedlana.

Debiendo procederse á la rectifica- 
«ioQ del anoillaramientoque ha de ser
vir de base para el repartimiento de 
inmuebles del próximo año oconómico 
de 1080 á 1881, los coutribuyenie que 
han snfrid» alguna alleracion en el 
corriente año, presentarán en la Se
cretaría las relaciones en regla donde 

conste con claridad el alta ó baja dentro 
de un plazo que no escederá de quince 
días.

Villamediana 15 de Abril de 1880 
—ËI Alcalde. Ignacio Balda.

Galbárrnli*

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramiento que ha deser
vir de base para el repartimiento de 

inmuebles del próximo año econó
mico de 1880 ¿81 los conlriduyenles 
que han sufrido alguna altoracion en 
«1 corrienU año. presentarán en la Se- 
«relaria las relaciones en regla donde 

•onste con claridad el alta ó baja den
tro do BU plazo que no escedera de 13 
dias.

Galbárruli. 8 de Abril de 1880.—El 
Alcalde, Pedro Perez.

Sojuela.

Debiendo procederse á la recliflca- 
«ion del amillaramienlo que ha de ser
vir de base para el repartimiento de 
iflinuebles del próximo año ecsnómico 

de 1880 á 1881 los conlribuyentee 
que hajan sufrido alteración durants 
el corriente año, presentarán en la Se
cretaría las reb’ciones en regla dentro 
de un plazo que no esceda de 15 
dias.

Sojuela 9 Abril de 1880.—El Alcal 

de, Juan Bomero.

:

Entrena.

Debiendo precederse à la reclifica- 
cioi de! amillaramienlo que ha de ser 
vir de base '’para el repartimietlo de 
inmuebles del próximo año económico 
d* 1880 1881, ios contribuyentes que 
han sufrido alguna alteración en el 
corriente año, presontaiáa «n la Se
cretaría las relacionís ei regla donde 
conste con claridad el alta ó bajo dentro 
de na plazo qua no escedera de quince 
dias*

Entrena 8 de Abril da 1880.—El 
Alcalde, Martin Medrano.

Anuncios oficiales.

Se halla vacante una cátedra 
do Latín y Castellano en los Ins
titutos de Bilbao y Lorca, dota
das con el sueldo de 200C pese
tas anuales; las dos de igual 
asignatura del Instituto de Fi- 
gueras, á cargo de un solo Pro
fesor, cen el mismo sueldo; la 
de Psicología, Lógica y Filosofía 
moral del Instituto de Ponferra- 
da, con su agregada de Retórica 
y Poética, con 2000 pesetas de 
sueldo y 500 de gratificación 
anuales; la de igual asignatura 
del Instituto de Múrcia; las de 
Geografía é Historia de los de 
Jerez y Cuenca; las de Historia 
natural de los de Pontevedra y 
Soria, y una de Matemáticas en 
los de Almería y Canarias, con 
el de 3000, y otra de Matemáti
cas y la de Física y Química en 
el de Vitoria, con el de 2500 pe
setas cada una; todas las cuales 
han de proveerse por concurso, 
según lo dispuesto en la Real ór- 
den de esta fecha.

Lo que se anuncia al públieo á 
fin de que, los Catedráticos nu- 
mcrarioi de igual ó análoga asig
natura de los demás institutos 
que deseen ser trasladados á di
chas vacantes, los excedentes y 
los comprendidos en el art. 177 
de la Ley, puedan solicitarlas en 
el plazo improrogable deoOdias, 
oontados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, en la 
inteligencia de que, con arreglo 
á lo preceptuado en la Real ór- 
den de 26 de Noviembre de 
1872. serán admitidos en primer 
término los Profesores de la mis
ma asignatura.

También podrán solicitar las 
referidas vacantes los Catedráti
cos supernumerarios que reunan 
las condiciones exigidas en el 
Real decreto de 6 de Julio de 
1877 para optar por concurso á 
cátedra de número.

Todí's los aspirantes deberán 
poseer el título académico y el 
profesional correspondiente, se
gún su categoría, conforme á lo 
prevenido en la Real órden de 23 
de Agosto de 1878.

Los que se hallen en activo 
servicio elevarán á esta Direc
ción general sus instancias, una 
para cada cátedra que soliciten, 
por conduelo y con informe del 
Jefe del establecimiento en que 
sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza por 
conducto del Jefe de la Escuela 
en que últimamente hubieren 
servido.

Según lo dispuesto en el ar
tículo 47 del Reglamento de 15 
de Enero de 1870, este anuncio 
debe publicars® en los Boletines 
Oficiales de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de en
señanza; lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique 
sin mas aviso que el presente.

Madrid 22 de Marzo de 1880. 
—El Director general, José de 
Cárdenas.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE ZARAGOZA.

Cd la Gaceta de Madrid correspon- 
dieole al día H del actual, se publica 
por la Dirección general de Inslruccion 
pública el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Za
ragoza la cátedra de Anatomía qui
rúrgica, operaciones apósitos y ven- 
dages, dolada con 5000 pesetas que, 
según el art. 226 de la Ley de 9 de 
^Setiembre de 1857 y el 2.® del Regla
mento de 13 da Enero de 1870, co
rresponde al concurso, se anuncia al 
[>úblico coo arreglo à lo dispuesto en 
el art. 46''de dicho Reglamento á fin 
de que los catedráticos que deseen ser 
trasladados á ellas, ó estén compren
didos en el aft. 177 de dich,. Ley, ó 
se hállen escedenle.s, puedan solicitar
la eu el plazo improrogable de 20 dias 
à contar desde la ptblicaciou de este 
anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar à dicha cátedra

los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en pvdpiedad otra 
de igual sueldo y categoría, de la 
misma ô análoga asignatura y tpngan 
los lítn'os académicos y profesionales 
correspondientes. Los catedráticos en 
activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conduelo 
del Rector de la Universidad, ó del Di
rector del Instituto ó Escuela en que 
sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de ia enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conduelo del 
Jefe del Eslsblecimienlo donde hubie
ren servido últimame>.le.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
eápresado Reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines Oficía
les de las provincias, lo cual se ad
vierte para qua las autoriihades res
pectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin mas aviso que el 
presente »

Y en su cumplimiento he dispuesto 
se inserte en los Boletines Oficíales de 
las provincias que comprende este 
Distrito Universitario para que llegue 
à noticia de los interesados.

Zaragoza 13 de iMarzo de 1880.—El 
Rector, José Nadal.

Anuncios.

Perdida.

JEI di«-i 10 del ac- 
tnal se ha estraviado 
una yegua, propie
dad de Oon £duar- 
do Arenzana, vecino 
de Calahorra.

Al que manifieste 
su paradero, des
pues de ahonar los 
gastos hechos por 
dicho animal, se le 
dará una gratifica
ción.

Señas de la yegua.
Pelo negro, alzada 

unas 6 cuartas, edad 
8 años. En el lomo 
tiene una cicatriz 
mal curada.

-hay. y Tu. ¿t A. Orttaidíá.
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